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SEAORES: 

Fortuna ha sido para los intereses sociales que 
representamos el que desde 1.* de Julio de este 
presente año solo haya ocurrido un siniestro ó ac­
cidente de poca importancia, del cual no puede 
decirse que haya turbado la tranquila existencia 
de la Sociedad. 

De otra suerte pudieran haber surgido conflictos 
de trascendencia, hijos de la situación anómala por 
que atraviesa esta Sociedad, no hallándose renova­
da la Junta Directiva en su época ordinaria mer­
ced al indiferentísimo en que de algún tiempo á 
esla parte se viene mirando por los asociados 
cuanto al interés colectivo afecta, al extremo de 
no haber éstos respondido á las repetidas citacio­
nes oportunamente dirigidas para la reunión ordi­
naria debida celebrar conforme á estatutos á la ter­
minación del año económico. 

Cree la Junta deber llamar vuestra atención so­
bre este punto escitando el celo general á fin de 
evitar la repetición de hechos de esta índole, sín­
toma constante de disolución, que, esplolados ávi-
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damente mwo en reciente ocasión lo han sido por 
terceras personas y asociaciones, podrían en por­
venir muy próximo comprometer sériamente la exis­
tencia de esta Asociación. 

Esto indicado, es por demás sencillo el cumpli­
miento del deber que hoy pesa sobre la Junta D i ­
rectiva, obligada por las prescripciones reglamen­
tarias á rendiros la detallada cuenta de sus actos. 

En el año económico transcurrido, esta Sociedad 
ha corrido una existencia tranquila apenas sin su­
frir accidentes y pudiendo considerarse como el 
único relativamente importante el siniestro acae­
cido en la noche del 3 de Setiembre, cuyos daños, 
tasados ya, no han sido todavía satisfechos á los 
interesados. 

Dos momentos críticos hemos atravesado envíos 
postreros dias del mes de Julio que pudieron acar­
rear funestas consecuencias determinando apare­
cer y multiplicados siniestros, de no fácil, pronta 
ni oportuna reparación. 

Pero por la naturaleza especial del hecho que 
pudo producirlos, mas que como asociados nos hu­
bieran aquellos interesado como particulares veci­
nos de esta localidad, y por suerte ni los acciden­
tes llegaron á ocurrir ni es tampoco de temer que 
se repitan parecidos en lo sucesivo. 

La Junta, sin embargo, tenia oportunamente lo­
madas las posibles medidas y precauciones, y si os 
habla de este accidente es porque juzga deber su­
yo comunicaros una resolución adoptada en su con­
secuencia. • 
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Reunidos los individuos todos que constituyen el 
personal del servicio de esta Sociedad para prestar 
el servicio que pudieran haber hecho preciso los dos 
bloqueos deque en las noches 27 y 29 del pasado 
Julio fué obgeto esta Capital, han presentado pos­
teriormente la cuenta de sus derechos por aquel 
servicio reclamando el pagoinmediato de los mismos. 

Considerando la Junta que el servicio en cuestión, 
tanto como el accidente que lo motivó, mas que á 
losintereses sociales afectaba á una cuestión públi­
ca de general interés en la localidad, hallándose 
además el caso que lo motivára fuera de aquellos 
que prevéey garantiza nuestro Reglamento, juzgó 
deber suyo denegar la petición sin perjuicio de daros 
conocimiento del hecho sometiéndolo á vuestra defi­
nitiva resolución. 

La satisfacción de las necesidades normales y 
extraordinarias de la Sociedad hasta 81 de Junio 
último, ha importado un total de 1 2 J 3 4 rs. 40 
cents., no habiendo sido preciso molestará los aso­
ciados si no es en un repartimiento de un % al mi ­
llar del capital asegurado, repartimiento gii'ado en 
el último mes de Mayo y cuyo total importe ascen­
dió á la suma de Rs. vn. 7.()(> l 64 cénts. 

Agrégase á e s t a s ú m a l a de 4.359 rs. 18 cénts. 
alcance de la liquidación anterior, mas al movimien­
to de los ingresos ordinarios por nuevos capitales 
asegurados y libramientos satisfechos por el Excmo. 
Ayuntamiento de esta Capital, ha resultado para 
la Sociedad un haber de Rs. vn. 14.948 32 cénts. 

Y no ascendiendo los castos si no es á la suma 
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de 1 2 . 5 3 i rs. 40 cents., resulta una existencia 
de rs. v i l 2.413 92. 

Entended, sin embargo, que estas cifras se re­
montan á la liquidación practicada á primeros de 
Julio de este año, época en que oficialmente cesa­
ba nuestra gestión y debimos hacer el balance con­
siguiente y que después acá tenemos como gastos 
sobre los ordinarios corrientes el originado por el 
siniestro ocurrido en la noche del 3 de Setiembre 
de cuya importancia por valor de 872 pesetas 
9 cénts., el Sr. Defensor os dará cuenta, y como 
aumento una suma de 1.200 rs. cobrada del 
Ayuntamiento por el recaudador en estos últimos 
dias. 

De todas maneras y comparando estas cifras 
con las que de sí arroja el balance realizado al 
terminar el egercicio del precedente eño económi­
co, encontrareis que en el presente las necesida­
des sociales se han satisfecho con notoria econo­
mía y ventaja, gracias á la falla de accidentes ó 
siniestros importantes por suerte no ocurridos en 
el actual. 

En tales condiciones, disponiendo de un comple­
to material de servicio, todo en buen uso y bas­
tante para responder á todas las necesidades so­
ciales, entrarían los Sres. socios que en la gestión 
directiva nos sustituyan en condiciones favorables 
y bonancibles, debiendo prometernos para esta 
Asociación una marcha próspera y desahogada, si 
sobreponiéndonos todos y cada uno á esta temible 
apatía, por desgracia sobradamente indicada, coab-



yuvamos al fin común y prestamos el necesario 
concurso al desarrollo y logro de los fines á que 
obedece esta Sociedad. 

Logroño 19 de Setiembre de 1875.=Pres¡den-
te, Juan Domingo Santa Contador, Casi­
miro Echevarria. =Tesorero, Eustasio R u i z . ~ 
Defensor, Anselmo Zwm^a.—Secretario, Juan Ma­
nuel de Miguel 



SiiClliDAD DF. SHGUHOS MUTUOS CONTRA INCENDIOS. 

AÑO DE 1874 Á 1875. 

cSuthla de ta 5cóor&ria icario de W\ Suótáóio Muiz.. 

FECHAS. HABER. DEBE. 

1874. Ríes. Cts. Ríes. Cts. 

Selbre. 20 4339 18 Recibidos de D. Julián Ruiz 
por alcance contra el en la 
cuenta anterior de la Tesorería 
cargaréme número 1.° 

2200 Id. del Excmo. A y unto mien­
to de esta Capital por la sub­
vención convenida correspon­
diente á los años 1872 y 73, y 
réditosdela cantidad que adeu­
da, cargaréme número 2. 

Pagado á Ensebio Gamarra, 
libramiento número 1.°. . . 50 )>» 

Id. á Doña Protasia Infante, 
libramiento n ú m . . 2. . . . 186 56 

14. á D. Vicente Fernandez 
Urrutia, libramiento núm- 3. . 2777 8 í 

id. á D. Félix Ondaro por 
jornales devengados á los Za­
padores y Bomberos en el si­
niestro de las casas de D. V i ­
cente Fernandez Urrutia, l i ­
bramiento núm. 4. . . . , 320 »» 

30 »»* Recibidos por aumento de 
seguro de D.a Hilaria Cirvia, 
cargaréme núm. 3. 

200 »» Id . del Excmo. Ayuntamien­
to por el 10 por 100 del crédi ­
to contra el mismo, cargaré­
me número 4 . 

Pagado á José María Rodrí­
guez por la asignación de la 
compañía de Bomberos del l .er 
semestre de 1874 á 1873, libra­
miento número 3 2260 »» 

Id. á la señora de Menchaca, 
libramiento núm. 6 . . . . 233 30 

Suma y sii/ite. 6809 18 Suma y sigue. . . 6027 90 
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FEC«AS. HABER. DEBE. 

1874. Ríe*. Cts. Ríes. Cts. 

Suma anterior. 6809 18 

Setbre. 20 40 

200 

400 

50 

200 

87 80 

25 »» 

25 »» 

Suma anterior. . . 6027 

Recibido de D. José María 
Rodríguez por seguro, carga-
réme número 5. 

Pagado á D. Félix Ondaro, 
Guarda-almacén de los efectos 
de la Sociedad por su asigna­
ción del 2.° semestre, libra­
miento número 7 180 

Recibidos del Ayuntamiento 
por subvenciones atrasadas, 
cargaréme número 6. 

Pagado á D. Juan Fárias por 
la renta del local que ocupan 
las bombas vencida en 31 de 
Diciembre, cargaréme n.» 8. . 912 

Id . á Alejandro García por 
compostura en el bombín, l i ­
bramiento núm. 9 20 

Recibidos de D. José Eguiza-
bal y D. Segundo Crespo por 
aumento de seguro, cargaré­
me número 7. 

Pagado á D. Antonio Castro-
viejo y D. Pablo Cubíllas por 
siniestro, libramiento n 0 10. . 144 

Id . á D. Florencio Torralba 
por id., libramiento n.0 11. . 224 

Recibidos de D.» Josefa Mar­
tínez y D. Alvaro Castellanos 
por seguro, cargaréme n.» 8. 

Recibidos del Ayuntamiento 
á cuenta de consignaciones 
atrasadas, cargaréme núm. 9. 

Pagado á D. Ecequiel Lorza 
por siniestro, libramiento n ú ­
mero 12. 131 

Recibidos de D. Apolinar 
Osés y otros por aumento de 
seguros, cargaréme núm. 10 . 

Id . de Isidora Navarro por 
id. , cargaréme núm. 11. 

Id . de D. Angel saenz Vigue-
ra, por id., cargaréme n-» 12 . 

Pagado á D. Antonio Castro-
viejo por siniestro, libramien­
to número 13 38 

90 

50 

Suma y sigue . 7836 68 Suma y sigue. 7677 40 
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FMCIIAS. ÍIABER DEBE. 

1874. Ríes. Cts. Ríes. Cts-

Sama anterior. 7836 68 Suma anterior. . . 7677 40 

Setbre. 20 23 >)» Recibidos de D. Quintin Tor-
roba por aumento de seguro, 
cargareme número 13. 

Mayo. 10 30 »» Id. de D. Ciríaco Ruiz Gime-
noz por aumento de seguro, 
cargaréme número 14. 

Pagado á D. Antonio Castro-
viejo por siniestro, librijmien-
to númerí» 14i 36 »» 

Id. á D. Félix Urizar por id., 
libramiento número 13. . . 72 »» 

Id. á L). Pablo Santos Sagas-
ta por obras, libramiento n ú ­
mero 16. • 302 »» 

Id. á D- Pedro Ramos por 
compra de badanas, libramien­
to número 17 36 »» 

Id. á D. Félix Ondaro por se­
bo y aceite, libramiento n.618. 28 »» 

Id. á D, Pedro Palomar por 
compostura de un carro, l ibra­
miento número 19 40 »» 

Id . á José María Rodríguez 
para pagar á la compañia de 
Bomberos el segundo semestre 
de 1874 á 73, libramto. n.» 20. 2393 »» 

Id. á D. Francisco Luis T o ­
más por su asignación como 
Director facultativo de la So­
ciedad, libramiento núm. 21 . 1000 »» 

Id. á José María Rodríguez 
por id. como Recandador y 
avisador, libramiento n.0 22. . 730 »» 

Julio 10 7061 64 Recibido de D. José María 
Rodríguez por importe líquido 
del repartimiento girado entre 
los socios de 1 cuartillo de real 
al millar con fecha 4 de Mayo 
últ imo, cargaréme núm. 13. 

S U M A . . . . 14.948 32 D E B E RS. VN. 12.334 40 

HABER RS. VN. 14 948 32 

SALDO Á FAVOR DE L A SOCIEDAD PARA 1873-76. 2,413 92 

Logroño 12 de Julio de 1875. 
Suótaóio Muiz. 
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Además existen en poder del Recaudador, mil 

doscientos reales cobrados del Excmo. Ayunta­
miento con posterioridad y resta satisfacer el últi­
mo siniestro de cuyo alcance se dá cuenta en la 
memoria. 

J U N T A G E N E R A L ( H U M E A R I A . 

Sesión del dia 19 de Setiembre de 1875. 

En la Ciudad de Logroño á 19 de Setiembre de 
1875, siendo la hora de las doce y previa citación 
se reunió en uno de los salones de la nueva casa 
Consistorial la mayoría délos Sres. Socios que com­
ponen la Junta general, presidida por el Sr. D. 
Celso Planzon por defunción del Sr. Presidente de 
la misma y del Sr. D. Juan Domingo Santa Cruz 
que lo es de la de gobierno. 

Previa la venia del Sr. Presidente se dió lectura 
por el Secretario de la memoria que acompaña á la 
presente acta en el resumen de la gestión econó­
mico-administrativa de la Junta de gobierno en el 
año de 1874-75, la cual fué aprobada por todos 
los asistentes sin observación ninguna en contrario. 

Procedióse inmediatamente á la renovación de la 
Junta de gobierno respecto de los cargos de Con­
tador y Secretario,.por haber cumplido el tiempo 
reglamentario los Sres. D. Casimiro Echevarría y D. 
Juan M. de Miguel que los desempeñaban, resul-
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lando elegidos para el de Contador D. Benigno La 
Corzana y para el de Secretario D. Manuel María 
Urien; quedando constituida del modo siguiente la 

J i m DE GOBIERNO 
PARA. EL AÑO ECONÓMICO DE 1874 A 75, 

Presidente, D. Juan Domingo Sania Cruz. 
Contador, D. Benigno La Corzana. 
Tesorero, D. Eustasio Ruiz. 
Defensor, 0 . Anselmo Zúniga . 
Secretario, D. Manuel María Ur ien . 

Como suplentes de los Cargos anteriores quedaron de­
signados 

Presidente; D. Lázaro Manso. 
Contador, D. Bruno Barona. 
Tesorero, D. Julio Morga. 
Defensor, D. Meliton Pancorbo, 
Secretario, D. Benito A r é c h a g a . 

Por defunción del Sr. D. Diego Fernandez, Presidente 
de la Junta general, fué designado para este cargo el 
Excmo. Sr, D. Tadeo Salvador, y cumpliendo al propio 
tiempo con lo que disponen los ar t ículos 30 y 52 del Re­
glamento, se p roced ió al sorteo de los treinta socios, mi ­
tad de los que componen la Junta general, que deben in­
gresar en ella para sustituir á los que por cumpl i r los dos 
años que morcan dícbos ar t ículos deben salir de la Junta 
sacando cinco individuos de entre ellos cuyo capital ase­
gurado llegue á '20.000 reales; otros cinco de los de 
20.000 hasta 40.000 reales y veinte de los do 40.00 rea-
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les en adelante, habiendo tocado por suerte á los Sres. 
socios siguientes: 

i.a GLASE. 2.a GLASE, 

D. Antonio Garrido. 
» Blas Abeylua. 
» Blas Poncorbo. 
» Gipriano Z á r a t e . 
» Alvaro Castellanos, 

D. Aquil ino Urbina . 
» Clemente Mendir i , 
» Cir íaco Echaure 
» Angel Madurga. 
» Donato B a ñ a r e s . 

3.a C L A S E . 

D. P lác ido Aragón. 
» Angel Saenz Viguera. 
» Bernabé Monforte. 
» Anlonino Caslroviejo. 
» Ambrosio Palacios. 
» Benigno Gimeno. 
» Clemente Garrido. 
» Ecequiel Lorza. 
» Felipe de la Mata. 
» Felipe Tuesta. 

D. Francisco S a c r i s t á n . 
» Guillermo Gastroviejo. 
» Ignacio Barrenengoa. 
» Isidoro Pastor. 
» Juan F á r i a s . 
» Lorenzo Brieva. 
» Nicanor Rivas. 
» Santos Fontecha. 
» Segundo Crespo. 
Excm. Sr D. Tadeo Salvador 

Los precedentes individuos con los treinta que fueron 
elegidos en cinco de Julio de 1874. c o m p o n d r á n la Junta 
General para el año económico de 1875—76, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. D. Tadeo Salvador. 

Con lo cual y prévio acuerdo de i m p r i m i r y repartir á 
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lodus los Sres. socios la memoria de la Junta de gobierno 
con la presente acta de la Junta general , se dio por ter­
minada la ses ión. 

E L P R E S I D E N T E I N T E R I N O 7 

Celso Planzon. 

S E C R E T A R I O 7 

Juan Manuel de Miguel. 










